
ANEXO 3.2.2. ACTA 1468

COMISION DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS DE LA PROVINCIA
DE BUENOS AIRES

JUNTA DE CALIFICACIONES DE LA CARRERA DEL INVESTIGADOR 
CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO. (Decreto Ley 9688/81 y modif.)

Acta Nro. 74

En la ciudad de La Plata, a los 05 días del mes de abril de dos mil dieciocho 
se reúne la Junta de Calificaciones de la Carrera del Investigador Científico y 
Tecnológico, con la presencia de los siguientes miembros: Dr. Osvaldo 
AGAMENNONI (Coordinador), Dr. Carlos MURAVCHIK, Dr. Eduardo KRUSE, 
Dra. Silvia Liliana RESNIK, Dr. José Luis DE DIEGO, Dr. Miguel Ángel 
BLESA, Dr. Gustavo Adolfo ORIOL1, Dr. Jorge MARCOVECCHIO, Dra. 
Amada SEGAL-EIRAS, Dr. Jorge O. TOCHO y el Dr. Fabián Ornar SALVIOLI. 
Se registran las ausencias de los Dres. Horacio THOMAS, Dr. Julio C. 
PODESTA, Alberto SOMOZA, y el Mg. Jorge ARDENGH1. Actúa como 
Secretaria de Actas la Sra. Mónica LOMBARDI. A la hora 9.00 comienza la
sesión y se pasa a considerar el orden del día.-------------------------- -------------—
Asuntos entrados en el orden del día:------------------------------------------------------
1. - Criterios de evaluación:-----------------------------------------------------------------
Esta Junta de Calificaciones convocó en el día de la fecha a los 
Coordinadores de las Comisiones Asesoras Honorarias, a los efectos de 
avanzar sobre el tratamiento del documento para la evaluación de los 
Ingresos a la Carrera del Investigador Científico y Tecnológico.--------------------
2. Reconsideraciones.----------------------------------- --------------------------------------
a) Solicitudes de Promoción en la Carrera del Investigador:-------------------
ARCE, Valeria Beatriz.----------------------------------------------------------------------------
La Junta ha vuelto a revisar los antecedentes de la Dra. Valeria Beatriz Arce 
encontrando que acuerda con la evaluación d e ja  CAH y recomienda su 
promoción a Investigador Adjunto sin D i re cto r. —
BILMES, Gabriel Mario.---------------------------------------------------------------------------
El perfil del Dr. Gabriel Bilmes genera necesariamente conflictos a la hora de 
evaluar su eventual promoción a Investigador Superior. Por un lado, está claro 
que en el rubro Formación de Recursos Humanos su producción es 
relativamente limitada. Por el otro, es sumamente destacable el cariz dado por 
el Dr. Bilmes a su tarea creativa en investigación y desarrollo. La combinación 
de investigación original para llegar hasta el desarrollo de tecnología es una 
característica muy destacada, y en el análisis de la reconsideración solicitada, 
esta Junta llega a la conclusión que la misma justifica proponer su promoción, 
aun teniendo en cuenta las limitaciones en el rubro de formación de recursos 
humanos, por tal motivo se recomienda su ingreso a la categoría de 
1 nvestigador S u p e r i o r . ----------------------------------
b) Solicitud de ingreso a la Carrera del Investigador Concurso CICINV17:
ASTOVIZA, Malena Julia.------------------------------------------------------------------------
Analizados nuevamente los antecedentes de la postulante, esta Junta de 
Calificaciones reitera lo dictaminado anteriormente en la reunión dei día 09 de 
noviembre de 2017. Asimismo se indica que el listado de personas que no
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fueron incluidas en el orden de mérito del Acta N° 71/17 se realizó por orden
alfabético.--------------------------------------------------------------------------------------------
3.- Se resuelve denegar las siguientes solicitudes de promoción:-----------
MARTINO, Pablo Eduardo.---------------------------------------------------------------------
Analizados nuevamente los antecedentes del postulante, esta Junta reitera la 
opinión vertida en la reunión del día 12 de diciembre de 2017 y recomienda
denegar la solicitud de promoción.-----------------------------------------------------------
CORREA, María Verónica.----------------------------------------------------------------------
Analizados nuevamente por la CAH los antecedentes de la postulante, esta 
Junta hace suyo el dictamen vertido por dicha Comisión y considera denegar 
ia solicitud de promoción.------------------------------------------------------------------------

Se da por finalizada la reunión, siendo las 13.00 hs.

Dr. Osvaldo AGAMENNONI

Dr. Gustavo Adolfo ORIOLI

Dra. Amada SEGAL-EIRAS

Dr. Horacio THOMAS

Dr. Alberto SOMOZA

Dr. Carlos MURAVCHIK

Dr. Julio César PODESTA
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Dra. Silvia RESNIK

Dr. Miguel Angel BLESA

Dr. Jorge Omar TOCHO

Dr. José Luis DE DIEGO

Dr. Jorge MARCOVECCHIO

Dr. Jorge ARDENGHI 

Dr. Eduardo KRUSE

Dr. Fabián Omar SALVIOLI

Sra. Ménica LOMBARDI

Secretaria de Actas


